
Rama Judicial 

República de Colombia 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

 

lbagué, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación 73001-33-33-012-2018-00303-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Accionante MARIA FANNY AGUIRRE CARDONA 

Accionado LA NACIÓN — MINISTERIOR DE EDUCACION 

Asunto ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

Mediante escrito obrante a folio 41 y s.s. del expediente, el apoderado de la parte demandante 
presenta desistimiento de las pretensiones. 

CONSIDERACIONES 

Ahora bien, el desistimiento es una de las formas de terminación anormal del proceso e implica 
la renuncia de las pretensiones de la demanda. El artículo 314 del Código General del Proceso 
aplicable al proceso contencioso administrativo por remisión expresa del artículo 306 del 
C.P.A.C.A., establece: 

"ARTICULO 314. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.(...). 

(—). 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 
persona que lo hace ya sus causahabientes." 

En el presente asunto, encuentra el despacho que en el poder otorgado al apoderado de la señora 
MARIA FANNY AGUIRRE CARDONA obrante a folio 3 y s.s del expediente, se le confirió la 
facultad de desistir, por tanto se encuentra autorizado para presentar la solicitud. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 316 del C.G.P., mediante auto del 31 de mayo de 
2019, se corrió trasladado a la entidad demandada de la solicitud incoada por la parte actora 
término dentro del cual la parte demandada guardó silencio. 

Así las cosas y como quiera que la solicitud cumple los requisitos legales, entre ellas que la 
misma se realizó antes de proferirse sentencia, el despacho accede a la solicitud y no se 
condenará en costas de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 316 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de lbagué, 

M.0 



RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentado por el 
apoderado de la parte demandante. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por la señora MARIA FANNY 
AGUIRRE CARDONA, de acuerdo con las consideraciones de la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: No condenar en costas al demandante. 

CUARTO: De no ser apelada esta providencia, se ordena el archivo definitivo del expediente, 
previo las anotaciones de rigor. 

NOTIFIlUEaSE Y • • 

41,7  

EZ 

rNEZ LEÓN 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué 	  

En la fecha se deja Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 

Secretaria 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N©. 	 DE 

HOY 	 SIENDO LAS 8:00 KM 

 

INHASILES: 

Secretaria, 

  

      

SE 

GER 

M.0 



Rama Judicial 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

República de Colombia 

lbagué, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación 73001-33-33-012-2018-00145-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Accionante HELDA JEANETTE AGUIRRE CORTAZAR 
Accionado LA NACIÓN — MINISTERIOR DE EDUCACION 
Asunto ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

Mediante escrito obrante a folio 43 y s.s. del expediente, el apoderado de la parte demandante 
presenta desistimiento de las pretensiones. 

CONSIDERACIONES 

Ahora bien, el desistimiento es una de las formas de terminación anormal del proceso e implica 
la renuncia de las pretensiones de la demanda. El artículo 314 del Código General del Proceso 
aplicable al proceso contencioso administrativo por remisión expresa del artículo 306 del 
C.P.A.C.A., establece: 

"ARTICULO 314. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.(...). 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 
persona que lo hace y a sus causahabientes." 

En el presente asunto, encuentra el despacho que en el poder otorgado al apoderado de la señora 
HELDA JEANETH AGUIRRE CORTAZAR obrante a folio 3 y s.s del expediente, se le confirió la 
facultad de desistir, por tanto se encuentra autorizado para presentar la solicitud. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 316 del C.G.P., mediante auto del 31 de mayo de 
2019, se corrió trasladado a la entidad demandada de la solicitud incoada por la parte actora 
término dentro del cual la parte demandada guardó silencio. 

Así las cosas y como quiera que la solicitud cumple los requisitos legales, entre ellas que la 
misma se realizó antes de proferirse sentencia, el despacho accede a la solicitud y no se 
condenará en costas de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 316 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de lbagué, 

M.0 



RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentado por el 
apoderado de la parte demandante. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por la señora HELDA JEANETH 
AGUIRRE CORTAZAR, de acuerdo con las consideraciones de la parte motiva de esta 
providencia. 

TERCERO: No condenar en costas al demandante. 

CUARTO: De no ser apelada esta providencia, se ordena el archivo definitivo del expediente, 
previo las anotaciones de rigor. 

NOTIF ESE Y 

GERiitri4rÉNEZ LEÓN 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°  
	

DE 

HOY 	SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué, 	  

En la fecha se deja Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

M.0 



Rama Judicial 

República de Colombia 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación 73001-33-33-012-2018-00021-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Accionante TEODORO LOZANO USECHE 
Accionado LA NACIÓN — MINISTERIOR DE EDUCACION 
Asunto ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

Mediante escrito obrante a folio 38 y s.s. del expediente, el apoderado de la parte demandante 
presenta desistimiento de las pretensiones. 

CONSIDERACIONES 

Ahora bien, el desistimiento es una de las formas de terminación anormal del proceso e implica 
la renuncia de las pretensiones de la demanda. El artículo 314 del Código General del Proceso 
aplicable al proceso contencioso administrativo por remisión expresa del artículo 306 del 
C.P.A.C.A., establece: 

"ARTÍCULO 314. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.(...). 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 
persona que lo hace y a sus causahabientes." 

En el presente asunto, encuentra el despacho que en el poder otorgado al apoderado del señor 
TEODORO LOZANO USECHE obrante a folio 2 y s.s del expediente, se le confirió la facultad de 
desistir, por tanto se encuentra autorizado para presentar la solicitud. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 316del C.G.P., mediante auto del 31 de mayo de 
2019, se corrió trasladado a la entidad demandada de la solicitud incoada por la parte actora 
término dentro del cual la parte demandada guardó silencio. 

Así las cosas y como quiera que la solicitud cumple los requisitos legales, entre ellas que la 
misma se realizó antes de proferirse sentencia, el despacho accede a la.  solicitud y no se 
condenará en costas de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 316 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de lbag ué, 

M.0 



RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentado por el 
apoderado de la parte demandante. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por el señor TEODORO LOZANO 
USECHE, de acuerdo con las consideraciones de la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: No condenar en costas al demandante. 

CUARTO: De no ser apelada esta providencia, se ordena el archivo definitivo del expediente, 
previo las anotaciones de rigor. 

NOTIF ES Y 	• 

Gyi I 	 D 9  ENEZ LEÓN 
JUEZ 

      

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  

lbagué. 	  

En la fecha se deja Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 

Secretada 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 	 DE 

HOY 	 SIENDO LAS 8 00 A M 

 

INHABILES_ 

Secretada, 

  

      

M.0 



Rama Judicial 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

República de Colombia 

lbagué, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación 73001-33-33-012-2018-00147-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Accionante MERCEDES BEDOYA DE SOLORZANO 

Accionado LA NACIÓN — MINISTERIOR DE EDUCACION 
Asunto ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

Mediante escrito obrante a folio 100 y s.s. del expediente, el apoderado de la parte demandante 
presenta desistimiento de las pretensiones. 

CONSIDERACIONES 

Ahora bien, el desistimiento es una de las formas de terminación anormal del proceso e implica 
la renuncia de las pretensiones de la demanda. El artículo 314 del Código General del Proceso 
aplicable al proceso contencioso administrativo por remisión expresa del artículo 306 del 
C.P.A.C.A., establece: 

"ARTÍCULO 314. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.(...). 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 
persona que lo hace y a sus causahabientes." 

En el presente asunto, encuentra el despacho que en el poder otorgado al apoderado de la señora 
MERCEDES BEDOYA DE SOLORZANO obrante a folio 3 y s.s del expediente, se le confirió la 
facultad de desistir, por tanto se encuentra autorizado para presentar la solicitud. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 316 del C.G.P., mediante auto del 31 de mayo de 
2019, se corrió trasladado a la entidad demandada de la solicitud incoada por la parte actora 
término dentro del cual la parte demandada guardó silencio. 

Así las cosas y como quiera que la solicitud cumple los requisitos legales, entre ellas que la 
misma se realizó antes de proferirse sentencia, el despacho accede a la solicitud y no se 
condenará en costas de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 316 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de lbagué, 

M.0 



RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentado por el 
apoderado de la parte demandante. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por la señora MERCEDES BEDOYA 
DE SOLORZANO, de acuerdo con las consideraciones de la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: No condenar en costas al demandante. 

CUARTO: De no ser apelada esta providencia, se ordena el archivo definitivo del expediente, 
previo las anotaciones de rigor. 

,NOT409ESE Y 440,„  SE 

f .4 ' ds 	- • vi( ENEZ LEÓN 
JUEZ 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N'Y 
	

DE 

HOY 	 SIENDO LAS 8•00 A M 

INHABILES. 

Secretaría, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué 	  

En la fecha se deja Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

M.0 



Rama Judicial 

República de Colombia 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

 

lbagué, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación 73001-33-33-012-2018-00183-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Accionante NORBERTO MORENO CAPERA 
Accionado LA NACIÓN — MINISTERIOR DE EDUCACION 

Asunto ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

Mediante escrito obrante a folio 40 y s.s. del expediente, el apoderado de la parte demandante 
presenta desistimiento de las pretensiones. 

CONSIDERACIONES 

Ahora bien, el desistimiento es una de las formas de terminación anormal del proceso e implica 
la renuncia de las pretensiones de la demanda. El artículo 314 del Código General del Proceso 
aplicable al proceso contencioso administrativo por remisión expresa del artículo 306 del 
C.P.A.C.A., establece: 

"ARTÍCULO 314. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.(...). 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 
persona que lo hace y a sus causahabientes." 

En el presente asunto, encuentra el despacho que en el poder otorgado al apoderado del señor 
NORBERTO MORENO CAPERA obrante a folio 3 y s.s del expediente, se le confirió la facultad de 
desistir, por tanto se encuentra autorizado para presentar la solicitud. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 316 del C.G.P., mediante auto del 31 de mayo de 
2019, se corrió trasladado a la entidad demandada de la solicitud incoada por la parte actora 
término dentro del cual la parte demandada guardó silencio. 

Así las cosas y como quiera que la solicitud cumple los requisitos legales, entre ellas que la 
misma se realizó antes de proferirse sentencia, el despacho accede a la solicitud y no se 
condenará en costas de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 316 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de lbagué, 

M.0 



ENEZ LEÓN GER 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentado por el 
apoderado de la parte demandante. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por el señor NORBERTO MORENO 
CAPERA, de acuerdo con las consideraciones de la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: No condenar en costas al demandante. 

CUARTO: De no ser apelada esta providencia, se ordena el archivo definitivo del expediente, 
previo las anotaciones de rigor. 

NOTIF- 	SE YC 	SE 

JUEZ 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N.  
	

DE 

HOY 	 SIENDO LAS 8:00 A M 

INHABILES 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué, 	  

En la fecha se deja Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

M.0 



Rama Judicial 

República de Colombia 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

 

lbagué, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación 73001-33-33-012-2018-00247-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Accionante GERMAN GALLEGO SIERRA 

Accionado LA NACIÓN — MINISTERIOR DE EDUCACION 
Asunto ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

Mediante escrito obrante a folio 44 y S.S del expediente, el apoderado de la parte demandante 
presenta desistimiento de las pretensiones. 

CONSIDERACIONES 

Ahora bien, el desistimiento es una de las formas de terminación anormal del proceso e implica 
la renuncia de las pretensiones de la demanda. El artículo 314 del Código General del Proceso 
aplicable al proceso contencioso administrativo por remisión expresa del artículo 306 del 
C.P.A.C.A., establece: 

"ARTÍCULO 314. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.(...). 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 
persona que lo hace y a sus causahabientes." 

En el presente asunto, encuentra el despacho que en el poder otorgado al apoderado del señor 
GERMAN GALLEGO SIERRA obrante a folio 3 y s.s. del expediente, se le confirió la facultad de 
desistir, por tanto se encuentra autorizado para presentar la solicitud. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 316 del C.G.P., mediante auto del 31 de mayo de 
2019, se corrió trasladado a la entidad demandada de la solicitud incoada por la parte actora 
término dentro del cual la parte demandada guardó silencio. 

Así las cosas y como quiera que la solicitud cumple los requisitos legales, entre ellas que la 
misma se realizó antes de proferirse sentencia, el despacho accede a la solicitud y no se 
condenará en costas de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 316 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de lbagué, 

M.0 



JU 
GE LEÓN 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 'BAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°. 	DE 

HOY 	 SIENDO LAS 8:00 KM. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué 

En la fecha se deja Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentado por el 
apoderado de la parte demandante. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por el señor GERMAN GALLEGO 
SIERRA de acuerdo con las consideraciones de la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: No condenar en costas al demandante. 

CUARTO: De no ser apelada esta providencia, se ordena el archivo definitivo del expediente, 
previo las anotaciones de rigor. 

NOTIFÍt SE Y ÚMPLASE 

M.0 



ma Judicial 

República de Colombia 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación 73001-33-33-012-2018-00012-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Accionante MARIA JESUSITA ARTEAGA MUÑOZ 

Accionado LA NACIÓN — MINISTERIOR DE EDUCACION 
Asunto ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

Mediante escrito obrante a folio 94 del expediente, el apoderado de la parte demandante 
presenta desistimiento de las pretensiones. 

CONSIDERACIONES 

Ahora bien, el desistimiento es una de las formas de terminación anormal del proceso e implica 
la renuncia de las pretensiones de la demanda. El artículo 314 del Código General del Proceso 
aplicable al proceso contencioso administrativo por remisión expresa del artículo 306 del 
C.P.A.C.A., establece: 

"ARTÍCULO 314. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.(...). 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 
persona que lo hace y a sus causahabientes." 

En el presente asunto, encuentra el despacho que en el poder otorgado al apoderado de la señora 
MARIA JESUITA ARTEAGA MUÑOZ obrante a folio 2 y s.s. del expediente, se le confirió la 
facultad de desistir, por tanto se encuentra autorizado para presentar la solicitud. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 316 del C.G.P., mediante auto del 31 de mayo de 
2019, se corrió trasladado a la entidad demandada de la solicitud incoada por la parte actora 
término dentro del cual la parte demandada guardó silencio. 

Así las cosas y como quiera que la solicitud cumple los requisitos legales, entre ellas que la 
misma se realizó antes de proferirse sentencia, el despacho accede a la solicitud y no se 
condenará en costas de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 316 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de I bag ué, 

MC 



RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentado por el 
apoderado de la parte demandante. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por la señora MARIA JESUITA 
ARTEAGA MUÑOZ de acuerdo con las consideraciones de la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: No condenar en costas al demandante. 

CUARTO: De no ser apelada esta providencia, se ordena el archivo definitivo del expediente, 
previo las anotaciones de rigor. 

NOTIFÍ 
	

SE Y UM 

GERM/I" . 	Z LEÓN 
EZ 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 	 DE 

HOY 	 SIENDO LAS 8i00 A M 

INHABILES: 

Secretaría, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

 

lbagué 	  

En la fecha se deja Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 

Secretada 

    

M.0 



Rama Judicial 

República de Colombia 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación 73001-33-33-012-2018-00165-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Accionante LUZ MARINA LEÓN VALBUENA 

Accionado LA NACIÓN — MINISTERIOR DE EDUCACION 
Asunto ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

Mediante escrito obrante a folios 49 y s.s. del expediente, el apoderado de la parte demandante 
presenta desistimiento de las pretensiones. 

CONSIDERACIONES 

Ahora bien, el desistimiento es una de las formas de terminación anormal del proceso e implica 
la renuncia de las pretensiones de la demanda. El artículo 314 del Código General del Proceso 
aplicable al proceso contencioso 'administrativo por remisión expresa del artículo 306 del 
C.P.A.C.A., establece: 

"ARTICULO 314. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientas no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.(...). 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 
persona que lo hace y a sus causahabientes." 

En el presente asunto, encuentra el despacho que en el poder otorgado al apoderado por la 
señora LUZ MARINA LEON VALBUENA obrante a folio 3 y s.s. del expediente, se le confirió la 
facultad de desistir, por tanto se encuentra autorizado para presentar la solicitud. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 316 del C.G.P., mediante auto del 31 de mayo de 
2019, se corrió trasladado a la entidad demandada de la solicitud incoada por la parte actora 
término dentro del cual la parte demandada guardó silencio. 

Así las cosas y como quiera que la solicitud cumple los requisitos legales, entre ellas que la 
misma se realizó antes de proferirse sentencia, el despacho accede a la solicitud y no se 
condenará en costas de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del articulo 316 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de lbagué, 

ML 



RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentado por el 
apoderado de la parte demandante. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por la señora LUZ MARINA LEON 
VALBUENA, de acuerdo con las consideraciones de la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: No condenar en costas al demandante. 

CUARTO: De no ser apelada esta providencia, se ordena el archivo definitivo del expediente, 
previo las anotaciones de rigor. 

GE 	 ÉNEZ LEÓN 
JUEZ 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 	 DE 

HOY 	 SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué 	  

 

En la fecha se deja Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

    

M.0 



Rama judicial 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

República de Colombia 

!bague, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación 73001-33-33-012-2018-00285-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Accionante MIGUEL RAMON MEJIA CAEZ 
Accionado LA NACIÓN — MINISTERIOR DE EDUCACION 

Asunto ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

Mediante escrito obrante a folios 50 y s.s. del expediente, el apoderado de la parte demandante 
presenta desistimiento de las pretensiones. 

CONSIDERACIONES 

Ahora bien, el desistimiento es una de las formas de terminación anormal del proceso e implica 
la renuncia de las pretensiones de la demanda. El artículo 314 del Código General del Proceso 
aplicable al proceso contencioso administrativo por remisión expresa del artículo 306 del 
C.P.A.C.A., establece: 

"ARTÍCULO 314. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al procesa(...). 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 
persona que lo hace y a sus causahabientes." 

En el presente asunto, encuentra el despacho que en el poder otorgado al apoderado del señor 
MIGUEL RAMON MEJIA obrante a folio 1 y s.s. del expediente, se le confirió la facultad de 
desistir, por tanto se encuentra autorizado para presentar la solicitud. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 316 del C.G.P., mediante auto del 31 de mayo de 
2019, se corrió trasladado a la entidad demandada de la solicitud incoada por la parte actora 
término dentro del cual la parte demandada guardó silencio. 

Así las cosas y como quiera que la solicitud cumple los requisitos legales, entre ellas que la 
misma se realizó antes de proferirse sentencia, el despacho accede a la solicitud y no se 
condenará en costas de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 316 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de lbagué, 

M.0 



NOTIFI 	SE Y CÚMP 

EÓN 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°.  
	

DE 

HOY 	 SIENDO LAS 8 00 A.M. 

INHABILES 

Secretaría, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué 	  

En la fecha se deja Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentado por el 
apoderado de la parte demandante. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por el señor MIGUEL RAMON MEJIA 
CAEZ A, de acuerdo con las consideraciones de la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: No condenar en costas al demandante. 

CUARTO: De no ser apelada esta providencia, se ordena el archivo definitivo del expediente, 
previo las anotaciones de rigor. 

M.0 



Rama Judicial 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

República de Colombia 

lbagué, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación 73001-33-33-012-2018-00094-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Accionante ADELA ONATRA BUCURU 

Accionado LA NACIÓN — MINISTERIOR DE EDUCACION 

Asunto ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

Mediante escrito obrante a folio 77 del expediente, el apoderado de la parte demandante 
presenta desistimiento de las pretensiones. 

CONSIDERACIONES 

Ahora bien, el desistimiento es una de las formas de terminación anormal del proceso e implica 
la renuncia de las pretensiones de la demanda. El articulo 314 del Código General del Proceso 
aplicable al proceso contencioso administrativo por remisión expresa del artículo 306 del 
C.P.A.C.A., establece: 

"ARTICULO 314. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.(...). 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 
persona que lo hace y a sus causahabientes." 

En el presente asunto, encuentra el despacho que en el poder otorgado al apoderado de la señora 
ADELA ONATRA BUCURÚ obrante a folio 77 del expediente, se le confirió la facultad de desistir, 
por tanto se encuentra autorizado para presentar la solicitud. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 316 del C.G.P., mediante auto del 31 de mayo de 
2019, se corrió trasladado a la entidad demandada de la solicitud incoada por la parte actora 
término dentro del cual la parte demandada guardó silencio. 

Así las cosas y como quiera que la solicitud cumple los requisitos legales, entre ellas que la 
misma se realizó antes de proferirse sentencia, el despacho accede a la solicitud y no se 
condenará en costas de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 316 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de [bague, 

M.0 



RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentado por el 
apoderado de la parte demandante. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por la señora ADELA ONATRA 
BUCURU, de acuerdo con las consideraciones de la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: No condenar en costas al demandante. 

CUARTO: De no ser apelada esta providencia, se ordena el archivo definitivo del expediente, 
previo las anotaciones de rigor. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°.  
	

DE 

HOY 	 SIENDO LAS 8. 00 A.M. 

INHABILES 

Secretaría, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué, 

En la fecha se deja Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaría 

M.0 



Rama Judicial 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

República de Colombia 

lbagué, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación 73001-33-33-012-2018-00047-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Accionante LUZ MARINA MOGOLLON VILLAMIZAR 

Accionado DEPARTAMENTO DEL TOLIMA Y OTROS 

Asunto ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

Mediante escrito obrante a folios 83 del expediente, el apoderado de la parte demandante 
presenta desistimiento de las pretensiones. 

CONSIDERACIONES 

Ahora bien, el desistimiento es una de las formas de terminación anormal del proceso e implica 
la renuncia de las pretensiones de la demanda. El artículo 314 del Código General del Proceso 
aplicable al proceso contencioso administrativo por remisión expresa del artículo 306 del 
C.P.A.C.A., establece: 

"ARTÍCULO 314. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.(...). 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 
persona que lo hace y a sus causahabientes." 

En el presente asunto, encuentra el despacho que en el poder otorgado al apoderado de la señora 
LUZ MARINA MOGOLLON VILLAMIZAR obrante a folio 2. del expediente, se le confirió la facultad 
de desistir, por tanto se encuentra autorizado para presentar la solicitud. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 316 del C.G.P., mediante auto del 31 de mayo de 
2019, se corrió trasladado a la entidad demandada de la solicitud incoada por la parte actora 
término dentro del cual la parte demandada guardó silencio. 

Así las cosas y como quiera que la solicitud cumple los requisitos legales, entre ellas que la 
misma se realizó antes de proferirse sentencia, el despacho accede a la solicitud y no se 
condenará en costas de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 316 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de lbagué, 

M.0 



RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentado por el 
apoderado de la parte demandante. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por la señora LUZ MARINA 
MOGOLLON VILLAMIZAR, de acuerdo con las consideraciones de la parte motiva de esta 
providencia. 

TERCERO: No condenar en costas al demandante. 

CUARTO: De no ser apelada esta providencia, se ordena el archivo definitivo del expediente, 
previo las anotaciones de rigor. 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  

lbagué 	  

En la fecha se deja Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°. 	 DE 
HOY 	 SIENDO LASO 00 KM M 

 

INHABILES 

Secretaria, 

  

      

MC 



roa Judicial 

República de Colombia 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

lbagué, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación 73001-33-33-012-2018-00249-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Accionante JOSE CESAR ARANGO DELGADO 
Accionado LA NACIÓN — MINISTERIOR DE EDUCACION 

Asunto ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

Mediante escrito obrante a folios 47 y s.s. del expediente, el apoderado de la parte demandante 
presenta desistimiento de las pretensiones. 

CONSIDERACIONES 

Ahora bien, el desistimiento es una de las formas de terminación anormal del proceso e implica 
la renuncia de las pretensiones de la demanda. El artículo 314 del Código General del Proceso 
aplicable al proceso contencioso administrativo por remisión expresa del artículo 306 del 
C.P.A.C.A., establece: 

"ARTÍCULO 314. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.(...). 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 
persona que lo hace y a sus causahabientes." 

En el presente asunto, encuentra el despacho que en el poder otorgado al apoderado del señor 
JOSE CESAR ARANGO DELGADO obrante a folio 3 y s.s. del expediente, se le confirió la 
facultad de desistir, por tanto se encuentra autorizado para presentar la solicitud. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 316 del C.G.P., mediante auto del 31 de mayo de 
2019, se corrió trasladado a la entidad demandada de la solicitud incoada por la parte actora 
término dentro del cual la parte demandada guardó silencio. • 

Así las cosas y como quiera que la solicitud cumple los requisitos legales, entre ellas que la 
misma se realizó antes de proferirse sentencia, el despacho accede a la solicitud y no se 
condenará en costas de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 316 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de lbagué, 

M.0 



RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentado por el 
apoderado de la parte demandante. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por el señor JOSE CESAR ARANGO 
DELGADO, de acuerdo con las consideraciones de la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: No condenar en costas al demandante. 

CUARTO: De no ser apelada esta providencia, se ordena el archivo definitivo del expediente, 
previo las anotaciones de rigor. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 	 DE 

HOY 	 SIENDO LAS 8 00 A M 

INHABILES 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué 	  

En la fecha se deja Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 

Secretaria 

M.0 



Rama Judicial 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

   

República de Colombia 

lbagué, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación 73001-33-33-012-2018-00184-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Accionante ALFONSO ALDANA BAUTISTA 
Accionado LA NACIÓN — MINISTERIOR DE EDUCACION 
Asunto ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

Mediante escrito obrante a folios 40 y s.s. del expediente, el apoderado de la parte demandante 
presenta desistimiento de las pretensiones. 

CONSIDERACIONES 

Ahora bien, el desistimiento es una de las formas de terminación anormal del proceso e implica 
la renuncia de las pretensiones de la demanda. El artículo 314 del Código General del Proceso 
aplicable al proceso contencioso administrativo por remisión expresa del artículo 306 del 
C.P.A.C.A., establece: 

"ARTÍCULO 314. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.(...). 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 
persona que lo hace y a sus causahabientes." 

En el presente asunto, encuentra el despacho que en el poder otorgado al apoderado del señor 
ALFONSO ALDANA BAUTISTA obrante a folio 3 y s.s, del expediente, se le confirió la facultad de 
desistir, por tanto se encuentra autorizado para presentar la solicitud. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 316 del C.G.P., mediante auto del 31 de mayo de 
2019, se corrió trasladado a la entidad demandada de la solicitud incoada por la parte actora 
término dentro del cual la parte demandada guardó silencio. 

Así las cosas y como quiera que la solicitud cumple los requisitos legales, entre ellas que la 
misma se realizó antes de proferirse sentencia, el despacho accede a la solicitud y no se 
condenará en costas de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 316 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de lbagué, 

M.0 



RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentado por el 
apoderado de la parte demandante. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por el señor ALFONSO ALDANA 
BAUTISTA de acuerdo con las consideraciones de la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: No condenar en costas al demandante. 

CUARTO: De no ser apelada esta providencia, se ordena el archivo definitivo del expediente, 
previo las anotaciones de rigor. 

NOTIFI 	Y CÚ 	ASE 

GE 	 NEZ LEÓN 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 
	

DE 

HOY 	 SIENDO LAS 8:00 A.M. 

INHABILES 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué 	  

En la fecha se deja Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaría 

M.0 



Rama Judicial 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

República de Colombia 

lbagué, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación 73001-33-33-012-2018-00181-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Accionante ESPERANZA MORALES SANCHE 

Accionado LA NACIÓN — MINISTERIOR DE EDUCACION 

Asunto ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

Mediante escrito obrante a folio 44 y s.s. del expediente, el apoderado de la parte demandante 
presenta desistimiento de las pretensiones. 

CONSIDERACIONES 

Ahora bien, el desistimiento es una de las formas de terminación anormal del proceso e implica 
la renuncia de las pretensiones de la demanda. El artículo 314 del Código General del Proceso 
aplicable al proceso contencioso administrativo por remisión expresa del artículo 306 del 
C.P.A.C.A., establece: 

"ARTICULO 314. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.(...). 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 
persona que lo hace y a sus causahabientes." 

En el presente asunto, encuentra el despacho que en el poder otorgado al apoderado de la señora 
ESPERANZA MORALES SANCHEZ obrante a folio 3 y s.s del expediente, se le confirió la 
facultad de desistir, por tanto se encuentra autorizado para presentar la solicitud. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 316 del C.G.P., mediante auto del 31 de mayo de 
2019, se corrió trasladado a la entidad demandada de la solicitud incoada por la parte actora 
término dentro del cual la parte demandada guardó silencio. 

Así las cosas y como quiera que la solicitud cumple los requisitos legales, entre ellas que la 
misma se realizó antes de proferirse sentencia, el despacho accede a la solicitud y no se 
condenará en costas de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 316 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de lbagué, 

M.0 



RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentado por el 
apoderado de la parte demandante. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por la señora ESPERANZA 
MORALES SANCHEZ, de acuerdo con las consideraciones de la parte motiva de esta 
providencia. 

TERCERO: No condenar en costas al demandante 

CUARTO: De no ser apelada esta providencia, se ordena el archivo definitivo del expediente, 
previo las anotaciones de rigor. 

tfr3IF:AfigSE Cú SE 
ir"  JU 

NEZ LEÓN 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 
	

DE 

HOY 	 SIENDO LAS 8 00 A.M 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué 	  

En la fecha se deja Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto 

en el Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 

datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

M.0 



 

Rama Judicial 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

    

República de Colombia 

lbagué, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación 73001-33-33-012-2018-00081-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Accionante CARLOS EDUARDO BALLESTEROS CASTRO 
Accionado LA NACIÓN — MINISTERIOR DE EDUCACION 
Asunto ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

Mediante escrito obrante a folio 41 y s.s. del expediente, el apoderado de la parte demandante 
presenta desistimiento de las pretensiones. 

CONSIDERACIONES 

Ahora bien, el desistimiento es una de las formas de terminación anormal del proceso e implica 
la renuncia de las pretensiones de la demanda. El artículo 314 del Código General del Proceso 
aplicable al proceso contencioso administrativo por remisión expresa del artículo 306 del 
C.P.A.C.A., establece: 

"ARTICULO 314. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.(...). 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 
persona que lo hace y a sus causahabientes." 

En el presente asunto, encuentra el despacho que en el poder otorgado al apoderado del señor 
CARLOS BALLESTEROS CASTRO obrante a folio 2 y s.s del expediente, se le confirió la facultad 
de desistir, por tanto se encuentra autorizado para presentar la solicitud. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 316 del C.G.P., mediante auto del 31 de mayo de 
2019, se corrió trasladado a la entidad demandada de la solicitud incoada por la parte actora 
término dentro del cual la parte demandada guardó silencio. 

Así las cosas y como quiera que la solicitud cumple los requisitos legales, entre ellas que la 
misma se realizó antes de proferirse sentencia, el despacho accede a la solicitud y no se 
condenará en costas de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 316 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de lbagué, 

M.0 



 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  

lbagué, 	  

En la fecha se deja Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 

Secretaria 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 	DE 

HOY 	 SIENDO LAS 8 00 AM 

 

INHABILES 

Secretaria, 

  

      

GER - 	4 	. V 

r r  JUE 

NOTIF• ESE Y CÚMPL E 

"/ 
NEZ LEÓN 

_  

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentado por el 
apoderado de la parte demandante. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por el señor CARLOS EDUARDO 
BALLESTEROS CASTRO, de acuerdo con las consideraciones de la parte motiva de esta 
providencia. 

TERCERO: No condenar en costas al demandante. 

CUARTO: De no ser apelada esta providencia, se ordena el archivo definitivo del expediente, 
previo las anotaciones de rigor. 

M.0 



 

Rama Judicial 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

República de Colombia 

lbagué, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación 73001-33-33-012-2018-00295-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Accionante RICARDO CUELLAR DEVIA 
Accionado LA NACIÓN — MINISTERIOR DE EDUCACION 
Asunto ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

Mediante escrito obrante a folio 44 y s.s. del expediente, el apoderado de la parte demandante 
presenta desistimiento de las pretensiones. 

CONSIDERACIONES 

Ahora bien, el desistimiento es una de las formas de terminación anormal del proceso e implica 
la renuncia de las pretensiones de la demanda. El artículo 314 del Código General del Proceso 
aplicable al proceso contencioso administrativo por remisión expresa del artículo 306 del 
C.P.A.C.A., establece: 

"ARTÍCULO 314. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.(...). 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 
persona que lo hace y a sus causahabientes." 

En el presente asunto, encuentra el despacho que en el poder otorgado al apoderado del señor 
RICARDO CUELLAR DEVIA obrante a folio 2 y s.s del expediente, se le confirió la facultad de 
desistir, por tanto se encuentra autorizado para presentar la solicitud. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 316 del C.G.P., mediante auto del 31 de mayo de 
2019, se corrió trasladado a la entidad demandada de la solicitud incoada por la parte actora 
término dentro del cual la parte demandada guardó silencio. 

Así las cosas y como quiera que la solicitud cumple los requisitos legales, entre ellas que la 
misma se realizó antes de proferirse sentencia, el despacho accede a la solicitud y no se 
condenará en costas de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 316 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de lbagué, 

M.0 



RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentado por el 
apoderado de la parte demandante. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por el señor RICARDO CUELLAR 
DEVIA, de acuerdo con las consideraciones de la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: No condenar en costas al demandante. 

CUARTO: De no ser apelada esta providencia, se ordena el archivo definitivo del expediente, 
previo las anotaciones de rigor. 

NOT - ir;ESE Y C ii • ' SE 

4l

U  

,GErtit •  All 1  ENEZ LEÓN A  

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N'.  
	

DE 

HOY 	SIENDO LAS 8:00 AM. 

INHABILES: 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué, 

En la fecha se deja Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaría 

M.0 



Rama Judicial 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

    

República de Colombia 

lbagué, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación 73001-33-33-012-2018-00293-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Accionante JOSE FREDY VILLAREAL 

Accionado LA NACIÓN — MINISTERIOR DE EDUCACION 
Asunto ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

Mediante escrito obrante a folios 43 y s.s. del expediente, el apoderado de la parte demandante 
presenta desistimiento de las pretensiones. 

CONSIDERACIONES 

Ahora bien, el desistimiento es una de las formas de terminación anormal del proceso e implica 
la renuncia de las pretensiones de la demanda. El artículo 314 del Código General del Proceso 
aplicable al proceso contencioso administrativo por remisión expresa del artículo 306 del 
C.P.A.C.A., establece: 

"ARTÍCULO 314. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.(...). 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y solo perjudica a la 
persona que lo hace y a sus causahabientes." 

En el presente asunto, encuentra el despacho que en el poder otorgado al apoderado el señor 
JOSE FREDY VILLAREAL obrante a folio 2 y s.s. del expediente, se le confirió la facultad de 
desistir, por tanto se encuentra autorizado para presentar la solicitud. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 316 del C.G.P., mediante auto del 31 de mayo de 
2019, se corrió trasladado a la entidad demandada de la solicitud incoada por la parte actora 
término dentro del cual la parte demandada guardó silencio. 

Así las cosas y como quiera que la solicitud cumple los requisitos legales, entre ellas que la 
misma se realizó antes de proferirse sentencia, el despacho accede a la solicitud y no se 
condenará en costas de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 316 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de [bague, 

M.0 



NOTIFk ESE Y C 

GE 
JUEZ 

NEZ LEÓN 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°  
	

DE 

HOY 	 SIENDO LAS 8.D0 AM. 

INHABILES 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbague, 

En la fecha se deja Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 

Secretaría 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentado por el 
apoderado de la parte demandante. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por el señor JOSE FREDY 
VILLAREAL, de acuerdo con las consideraciones de la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: No condenar en costas al demandante. 

CUARTO: De no ser apelada esta providencia, se ordena el archivo definitivo del expediente, 
previo las anotaciones de rigor. 

M.0 



Rama Judicial 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

República de Colombia 

lbagué, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación 73001-33-33-012-2018-00250-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Accionante MARIA CONCEPCIÓN PULIDO CADAVID 

Accionado LA NACIÓN — MINISTERIOR DE EDUCACION 

Asunto ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

Mediante escrito obrante a folios 39 y s.s. del expediente, el apoderado de la parte demandante 
presenta desistimiento de las pretensiones. 

CONSIDERACIONES 

Ahora bien, el desistimiento es una de las formas de terminación anormal del proceso e implica 
la renuncia de las pretensiones de la demanda. El artículo 314 del Código General del Proceso 
aplicable al proceso contencioso administrativo por remisión expresa del artículo 306 del 
C.P.A.C.A., establece: 

"ARTÍCULO 314. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.(...). 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 
persona que lo hace y a sus causahabientes." 

En el presente asunto, encuentra el despacho que en el poder otorgado al apoderado de la señora 
MARIA CONCEPCION PULIDO CADAVID obrante a folio 2 y s.s. del expediente, se le confirió la 
facultad de desistir, por tanto se encuentra autorizado para presentar la solicitud. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 316 del C.G.P., mediante auto del 31 de mayo de 
2019, se corrió trasladado a la entidad demandada de la solicitud incoada por la parte actora 
término dentro del cual la parte demandada guardó silencio. 

Así las cosas y como quiera que la solicitud cumple los requisitos legales, entre ellas que la 
misma se realizó antes de proferirse sentencia, el despacho accede a la solicitud y no se 
condenará en costas de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 316 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de lbagué, 

M.0 



NOTIFÍ ESE Y CLAMP 

EZ LEÓN 
JUE 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 	 DE 
HOY 	 SIENDO LAS 8:00 A M 

INHABILES. 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué 	  

En la fecha se deja Constancia que se dro cumplimiento a lo dispuesto 
en el Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentado por el 
apoderado de la parte demandante. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por la señora MARIA CONCEPCIÓN 
PULIDO CADAVID de acuerdo con las consideraciones de la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: No condenar en costas al demandante. 

CUARTO: De no ser apelada esta providencia, se ordena el archivo definitivo del expediente, 
previo las anotaciones de rigor. 

M.0 



Rama Judicial 

SU República de Colombia 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

 

lbagué, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación 73001-33-33-012-2018-00248-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Accionante MARLENE ARCE GALINDO 

Accionado LA NACIÓN — MINISTERIOR DE EDUCACION 

Asunto ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

Mediante escrito obrante a folios 38 y s.s. del expediente, el apoderado de la parte demandante 
presenta desistimiento de las pretensiones. 

CONSIDERACIONES 

Ahora bien, el desistimiento es una de las formas de terminación anormal del proceso e implica 
la renuncia de las pretensiones de la demanda. El artículo 314 del Código General del Proceso 
aplicable al proceso contencioso administrativo por remisión expresa del artículo 306 del 
C.P.A.C.A., establece: 

"ARTÍCULO 314. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.(...). 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 
persona que lo hace y a sus causahabientes." 

En el presente asunto, encuentra el despacho que en el poder otorgado al apoderado de la señora 
MARLENE ARCE GALINDO obrante a folio 3 y s.s. del expediente, se le confirió la facultad de 
desistir, por tanto se encuentra autorizado para presentar la solicitud. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 316 del C.G.P., mediante auto del 31 de mayo de 
2019, se corrió trasladado a la entidad demandada de la solicitud incoada por la parte actora 
término dentro del cual la parte demandada guardó silencio. 

Así las cosas y como quiera que la solicitud cumple los requisitos legales, entre ellas que la 
misma se realizó antes de proferirse sentencia, el despacho accede a la solicitud y no se 
condenará en costas de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del articulo 316 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de lbagué, 

M.0 



RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentado por el 
apoderado de la parte demandante. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por la señora MARLENE ARCE 
GALINDO de acuerdo con las consideraciones de la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: No condenar en costas al demandante. 

CUARTO: De no ser apelada esta providencia, se ordena el archivo definitivo del expediente, 
previo las anotaciones de rigor. 

         

r JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 'BAGUE 

  

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué 	  

En la fecha se deja Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica 

Secretaria 

    

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 	DE 

HOY 	 SIENDO LAS 8:00 A.M 

  

  

INHABILES: 

Secretaria, 

   

         

         

M.0 



Rama Judicial 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

República de Colombia 

lbagué, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación 73001-33-33-012-2018-00251-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Accionante FERNANDO ARTURO DIAZ VALBUENA 

Accionado LA NACIÓN — MINISTERIOR DE EDUCACION 

Asunto ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

Mediante escrito obrante a folios 37 y s.s. del expediente, el apoderado de la parte demandante 
presenta desistimiento de las pretensiones. 

CONSIDERACIONES 

Ahora bien, el desistimiento es una de las formas de terminación anormal del proceso e implica 
la renuncia de las pretensiones de la demanda. El artículo 314 del Código General del Proceso 
aplicable al proceso contencioso administrativo por remisión expresa del artículo 306 del 
OPACA., establece: 

"ARTÍCULO 314. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.(...). 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 
persona que lo hace y a sus causahabientes." 

En el presente asunto, encuentra el despacho que en el poder otorgado al apoderado del señor 
FERNANDO ARTURO DIAZ VALBUENA obrante a folio 3 del expediente, se le confirió la facultad 
de desistir, por tanto se encuentra autorizado para presentar la solicitud. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 316 del C.G.P., mediante auto del 31 de mayo de 
2019, se corrió trasladado a la entidad demandada de la solicitud incoada por la parte actora 
término dentro del cual la parte demandada guardó silencio. 

Así las cosas y como quiera que la solicitud cumple los requisitos legales, entre ellas que la 
misma se realizó antes de proferirse sentencia, el despacho accede a la solicitud y no se 
condenará en costas de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 316 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de !bague, 

M.0 



JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 	 DE 
blOY 	 SIENDO LAS 8.00 A.M. 

INHABILES 

Secretaría, 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentado por el 

apoderado de la parte demandante. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por el señor FERNANDO ARTURO 
DIAZ VALBUENA de acuerdo con las consideraciones de la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: No condenar en costas al demandante. 

CUARTO: De no ser apelada esta providencia, se ordena el archivo definitivo del expediente, 
previo las anotaciones de rigor. 

NOTO ESE Y 

GER 	 ENEZ LEÓN 
JU 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUE 

lbagué, 	  

En la fecha se deja Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el Artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

M.0 



Rama Judicial 

República de Colombia 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA,  

 

lbagué, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación 73001-33-33-012-2018-00144-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Accionante LUZ DARY PASTRANA VARGAS 

Accionado LA NACIÓN — MINISTERIOR DE EDUCACION 

Asunto ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

Mediante escrito obrante a folios 45 y s.s. del expediente, el apoderado de la parte demandante 
presenta desistimiento de las pretensiones. 

CONSIDERACIONES 

Ahora bien, el desistimiento es una de las formas de terminación anormal del proceso e implica 
la renuncia de las pretensiones de la demanda. El artículo 314 del Código General del Proceso 
aplicable al proceso contencioso administrativo por remisión expresa del artículo 306 del 
C.P.A.C.A., establece: 

"ARTICULO 314. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso.(...). 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 
persona que lo hace y a sus causahabientes." 

En el presente asunto, encuentra el despacho que en el poder otorgado al apoderado de la señora 
LUZ DARY PASTRANA VARGAS obrante a folio 3 y s.s. del expediente, se le confirió la facultad 
de desistir, por tanto se encuentra autorizado para presentar la solicitud. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 316 del C.G.P., mediante auto del 31 de mayo de 
2019, se corrió trasladado a la entidad demandada de la solicitud incoada por la parte actora 
término dentro del cual la parte demandada guardó silencio. 

Así las cosas y como quiera que la solicitud cumple los requisitos legales, entre ellas que la 
misma se realizó antes de proferirse sentencia, el despacho accede a la solicitud y no se 
condenará en costas de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 316 del C.G.P. 	• 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de lbagué, 

M.0 



RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentado por el 
apoderado de la parte demandante. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por la señora LUZ DARY PASTRANA 
VARGAS de acuerdo con las consideraciones de la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: No condenar en costas al demandante. 

CUARTO: De no ser apelada esta providencia, se ordena el archivo definitivo del expediente, 
previo las anotaciones de rigor. 

NOTIMQ SE Y CÚ 

GERM 	 EZ LEÓN 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N. 	 
HOY 	 SIENDO LAS 8:00 A M 

 

DE 

   

 

INHABILES 

Secretaria, 

    

       

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué 

En la fecha se deja Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

M.0 



Rama Judicial 

República de Colombia 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA 

 

lbagué, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019). 

Radicación 73001-33-33-012-2017-00225-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Accionante CONCEPCION MANTILLA DE GAMBOA 
Accionado LA NACIÓN — MINISTERIOR DE EDUCACION 
Asunto ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRETENSIONES 

Mediante escrito obrante a folio 82 del expediente, el apoderado de la parte demandante 
presenta desistimiento de las pretensiones. 

CONSIDERACIONES 

Ahora bien, el desistimiento es una de las formas de terminación anormal del proceso e implica 
la renuncia de las pretensiones de la demanda. El artículo 314 del Código General del Proceso 
aplicable al proceso contencioso administrativo por remisión expresa del artículo 306 del 
C.P.A.C.A., establece: 

"ARTÍCULO 314. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso,(...). 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 
persona que lo hace y a sus causahabientes." 

En el presente asunto, encuentra el despacho que en el poder otorgado al apoderado de la señora 
CONCEPCIÓN MANTILLA DE GAMBOA obrante a folio 3 del expediente, se le confirió la facultad 
de desistir, por tanto se encuentra autorizado para presentar la solicitud. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 316 del C.G.P., mediante auto del 31 de mayo de 
2019, se corrió trasladado a la entidad demandada de la solicitud incoada por la parte actora 
término dentro del cual la parte demandada guardó silencio. 

Así las cosas y como quiera que la solicitud cumple los requisitos legales, entre ellas que la 
misma se realizó antes de proferirse sentencia, el despacho accede a la solicitud y no se 
condenará en costas de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 316 del C.G.P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Doce Administrativo Mixto del Circuito de lbagué, 

M.0 



RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentado por el 
apoderado de la parte demandante. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por la señora CONCEPCION 
MANTILLA DE GAMBOA, de acuerdo con las consideraciones de la parte motiva de esta 
providencia. 

TERCERO: No condenar en costas al demandante. 

CUARTO: De no ser apelada esta providencia, se ordena el archivo definitivo del expediente, 
previo las anotaciones de rigor. 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°  
	

DE 

HOY 	SIENDO LAS 8:00 A M 

INHABILES 

Secretaria, 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

lbagué 	  

En la fecha se deja Constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto 
en el Articulo 201 de la Ley 1437 de 2011, enviando un mensaje de 
datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica. 

Secretaria 

M.0 
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